
ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
INMOBILIARIA RIVERA $: RIVERA INMORER C.L.   

En la cludad de Machala, a las DIEZ horas del día Veino del mes do Abr del año 
DOS MIL DIEZ Y SES, en la Oficino de lo Gerencia, ubicado en Ciudad de Cuenca 

Provincia del Amuoy previo acuerdo personal de los presentes, se reúnen los 
guientes personas a saber. 

1. La Señora María Inés Riera Ugarte, por sus proplos derechos, camo propietaria 
de cuatro cientos noventa y nueve [499)partiipaciones sociales, de un délar de 
los Estados Unidos de América (USD 1.00) cado una, que representan cuatro. 
cientos noventa y nueve [499] votos: y 

2. El Señor Jan Sebaslíón Rivera Baquerizo, por sus propios derechos, como 
propietario de quinientas (SO0)partipaciones sociales, de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USO 1.00) cada una, que representan quinientas 
1500) votos: y 

3. El Señor Marin Enique Solazar Rivera, por sus proplos derechos. como 
propietato de una [1]paricipación socio. de un dólar delos Estados Unidos de 
América (USO 1,00) cade uno, que representan una (1) voto. 

Por encontrare reunidos los Socios que representan el cien por cien (100%) del 
¡Caplal Socta suso y pagado de la Compañía, que asciende a la contidad de 
"Un ri lores los Estados Unidos de Norteamérica (USO |.000.00) dividido en Un 

má (1.000) participaciones de Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USO 
1.00). acuerdan por unonimidad, celebrar la presente Junta General Univer de 
¡Socios de conformidad con lo establecido en el articulo doscientos treinta y ocho 

(236) de la Ley de Compalas en actual vigencia 

Se debera sobre los temas a discult y so resuelvo por unanimidad tratar lo 
siguiente: ORDEN DEL DIA: PUNTO UNO; CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL 
INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN: PUNIO DOS; CONOCIMIENTO Y RESOLUCIONES 
¡SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2015 

Preside la Junto El Señor Patio Enrique Rivera Boquerizo y como Secretaro AciHoc 
¡actúa La Señora Mara Inés Riera Ugarte en su calidad de Gerente. Lo presidencia 
dispone que previa ala Instalación dela Junta, por Secretaría se elabore la Ikta de 
los socios presentes con lo cual se constalo uno vez más que sa encuentro reunido 
el cien por cien (1005) del Capital Socia suscito y pagado de la compañía, lo que 
permile ala Presidencia deciarar legalmente instalada la Junta General Universal e 

iniciar el debate del orden del da— 

Aa ESTE



 



 


